
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

La Institución Educativa Técnica Inmaculada Liñán, es una Institución Educativa 

adscrita a la Secretaria de Educación del Departamento de la Guajira, que presta 

servicios de educativos del primer nivel de atención, posee recursos propios y la 

Rectoría se encuentra facultada por la Junta directiva Institucional para la celebración 

de este tipo de contratos. 

En materia de contratación se rige por un régimen especial en la contratación que no 

Supere los 20 SMMLV,  conforme a lo establecido en artículo 13 de la  ley 715 del 2001, 

Los principios de la Contratación pública regidos por la Ley 80 de 1993, el artículos 13 

de la ley 1150 de 2007, la  ley 1474 del 2011, y los dispuesto en Acuerdo No. 003 de 

fecha 4 de mayo de 2020 (Estatuto de Contratación de La Institución Educativa Técnica 

Inmaculada Liñán) nos obliga a cumplir todas sus actividades con arreglo a los 

principios generales de la función administrativa. 

1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD DE LA ENTIDAD QUE SE PRETENDE 

SATISFACER. 

Las instituciones educativas son un escenario privilegiado para la transformación de 

prácticas democráticas en el país que aporten a la construcción de paz, en especial, 

fortalecer la cultura ciudadana para el ejercicio del voto consciente e informado es uno 

de los retos. 

Por lo todo lo antes mencionado se dan todos los presupuestos legales para que se 

contrate a una persona natural para que ejecute el Objeto Contractual como 

SERVICIO DE APOYO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL DIA DE LA MUJER DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA INMACULADA LIÑAN DE URUMITA, que 

dicha necesidad se encuentra programada en el plan de adquisiciones vigencia 2024. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO. 

SERVICIO DE APOYO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL DIA DE LA MUJER DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA INMACULADA LIÑAN DE URUMITA 

ESTUDIOS PREVIOS 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

2.1. ESPECIFICACIÓN DEL SERVICIO. 

ITEM ARTICULO CANTIDAD 

1 APOYO LOGÍSTICO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

DÍA DE LA MUJER A TODO COSTO, HOMENAJE A 

LAS MUJERES DE LA INSTITUCION 

1 

2.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1) Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso de 

contratación respectivo y la oferta de servicios. 2) Suscribir acta de inicio con el 

supervisor del Contrato 3) Orientar toda su capacidad profesional en el cumplimiento 

del objeto contractual 4) Disponer del tiempo necesario para el cumplimiento del objeto 

contractual y las obligaciones específicas del contratista 5) Constituir los amparos 

exigidos para la ejecución del contrato 6) Elaborar informe de cumplimiento de las 

actividades para el pago de los honorarios correspondientes 7) presentar 

oportunamente las facturas o cuentas de cobros que se pretendan hacer exigibles 8) 

Realizar los aportes de ley al sistema integral de seguridad social (SISS) 9) Inscribir y/o 

Actualizar su hoja de vida en el SIGEP 10) Elaborar Junto con el supervisor del contrato 

un plan de entrega de los objetivos derivados del contrato con su respectiva 

documentación ( en los casos aplicables) 

2.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

1) Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso de 

contratación respectivo y la oferta de servicios. 2) Suscribir acta de inicio con el 

supervisor del Contrato 3) Orientar toda su capacidad profesional en el cumplimiento 

del objeto contractual 4) Disponer del tiempo necesario para el cumplimiento del objeto 

contractual y las obligaciones específicas del contratista 5) Constituir los amparos 

exigidos para la ejecución del contrato 6) Elaborar informe de cumplimiento de las 

actividades para el pago de los honorarios correspondientes 7) presentar 

oportunamente las facturas o cuentas de cobros que se pretendan hacer exigibles 8) 

Realizar los aportes de ley al sistema integral de seguridad social (SISS) 9) Inscribir y/o 

Actualizar su hoja de vida en el SIGEP 10) Elaborar Junto con el supervisor del contrato 

un plan de entrega de los objetivos derivados del contrato con su respectiva 

documentación ( en los casos aplicables) 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

2.3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

1) Suministrar los elementos en condiciones de calidad descrita en el acápite de 

especificaciones técnicas 

2.4. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN. 

1) Cancelar al contratista el valor del presente contrato en los términos y obligaciones 

previamente establecidas. 2) Suministrar oportunamente al contratista la información 

que se requiere para la ejecución del objeto contractual. 3) A través del supervisor del 

presente contrato se verificará la efectiva ejecución y para ello se emitirá un informe 

técnico de ejecución y cumplimiento de actividades. 4) Las demás obligaciones que 

acuerden las partes y posean estricta relación con el objeto del contrato.  

2.5. ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL OBJETO A CONTRATAR. 

2.5.1. Supervisión: Será ejercida por el(a) Pagador de la Institución o quien el Rector 

designe  

2.5.2. Modalidad de Contratación Aplicable: Régimen Especial  

2.5.3.  Identificación del contrato a celebrar: Contrato de prestación de servicios. 

2.5.4. Plazo: 2 (DOS) días contados a partir de la firma del acta de inicio del contrato 

que se pretende suscribir. 

2.5.5. Presupuesto oficial y soporte presupuestal: El valor estimado para esta 

contratación será de tres millones seiscientos cuarenta mil pesos m/l cte. ($3.640.000), 

El valor a pagar al contratista por concepto del presente contrato, se cancelará con 

cargo al rubro presupuestal 212212 con certificado de disponibilidad presupuestal 

adjunto de la vigencia fiscal 2024. 

2.5.6. Forma de pago: El pago al presente contrato, se cancelará una vez finalizadas 

las actividades a realizar previa presentación de informe final de actividades del 

contratista, concepto favorable del supervisor del contrato y pago de los aportes a 

seguridad social integral en los términos previstos en la ley. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

2.5.7. Domicilio Contractual: Para todos los efectos legales derivados de la 

celebración, ejecución, terminación y liquidación del contrato, se entenderá que el 

domicilio contractual es el Municipio de Urumita - La Guajira. 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

Se dará aplicación conforme a lo establecido en artículo 13 de la  ley 715 del 2001, Los 

principios de la Contratación pública regidos por la Ley 80 de 1993, el artículos 13 de 

la ley 1150 de 2007, la  ley 1474 del 2011, y los dispuesto en Acuerdo No. 002 de fecha 

20 de Abril de 2020 (Estatuto de Contratación de La Institución Educativa Técnica 

Inmaculada Liñan), la  modalidad de  selección del  contratista atendiendo la 

naturaleza del contrato cual es la prestación de servicio profesionales será: 

CONTRATACIÓN POR RÉGIMEN ESPECIAL- CONTRATACIÓN DIRECTA. 

4. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA. 

El contratista Seleccionado deberá aportar: 

1. Fotocopia de la cédula. 

2. Fotocopia del RUT. 

3. Certificado de antecedentes disciplinarios (expedido por la Procuraduría) con 

fecha de expedición inferior a 30 días calendario. 

4. Certificado de antecedentes fiscales (expedido por la Contraloría) con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario.  

5. Consulta de antecedentes judiciales (la realiza la Institución Educativa en el 

portal web de la Policía Nacional) con fecha de expedición inferior a 30 días 

calendario.  

6. Copia del último pago de seguridad social (salud y pensión como independiente) 

que deberá corresponder con el mes de fecha de celebración del contrato, 

siempre y cuando aplique de Conformidad con la normatividad vigente en la 

materia.  

7. Declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades.  

8. Hoja de vida de la persona natural. 

9. copia de libreta para hombres. 

10. Copia de la tarjeta profesional (para servicios profesional). 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

5. IDONEIDAD:  

El proponente deberá acreditar idoneidad, mediante la presentación del certificado 

de matrícula mercantil y/o existencia y representación legal de cámara de 

Comercio, donde se acredite que posee capacidad para ejecutar las actividades 

comerciales como las descritas en el objeto contractual. 

5.1 EXPERIENCIA 

Teniendo en cuenta el objeto contractual, no se exigirá experiencia. 

 

6. GARANTÍAS 

6.1 JUSTIFICACIÓN DE LA NO EXIGIBILIDAD DE GARANTIAS: En virtud de lo 

dispuesto en el artículo 77 del decreto 1510 del 2013, en concordancia con lo regulado 

en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del decreto 1082 del 2015, corresponde a las entidades que 

pretendan realizar contratación bajo la modalidad de contratación directa determinar la 

exigibilidad o no de otras garantías en las etapas contractuales. Para el presente 

trámite no existen razones para solicitar garantías contractuales, en vista que la 

naturaleza del negocio jurídico a realizarse es un Contrato de Prestación de Servicios, 

por lo tanto si el proceso se llegase a declararse desierto no produciría una afectación 

significativa a los intereses de la entidad, así mismo su forma de pago es a través una 

cuota única previo cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el(a) contratista, sin 

embargo la constitución de múltiples garantías podrían acarrear una carga innecesaria 

a los futuros oferentes, lo cual podría disuadir la presentación de múltiples propuestas. 

Para mayor constancia se firma el cinco (05) de marzo de 2024 

 

 

ILFREDO BARROS FRAGOZO 

Rector 

 


